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Un grupo de cuarenta y cinco
eminentes expertos, procedentes de
veinticuatro países industrializados
y en desarrollo, han propuesto una
amplia acción con miras a norma-
lizar la contabilidad y transfor-
marla en un lenguaje común inter-
nacional en la economía y el co-
mercio.

Los expertos, tras la celebración
de un seminario de cinco días de
duración en el Centro Internacio-
nal de Perfeccionamiento Profesio-
nal y Técnico de la "OIT, basaron
sus intensos debates y correspon-
dientes recomendaciones en un es-
tudio, realizado a escala mundial,
sobre las diferentes prácticas y mé-

todos contables, estudio que revela
una virtual ausencia de normas in-
ternacionales reconocidas, a pesar
del rápido desarrollo de las rela-
ciones comerciales, de los proyec-
tos de asistencia económica, de las
inversiones y de las grandes em-
presas multinacionales.

Los expertos formularon las re-
comendaciones siguientes:

1. La formación contable debe
basarse en normas internacionales.

2. El Centro Internacional de
Turín debe contribuir a la forma-
ción de un comité de expertos para
determinar dichas normas y estu-
diar los procedimientos apropiados
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para presentar la información con-
table a los inversores, accionistas,
gobiernos y sindicatos.

3. El comité deberá tener la ma-
yor representación geográfica po-
sible y desarrollar un plan con-
table internacional para su adop-
ción por parte de aquellos países
que lo deseen.

4. El Centro Internacional de
Turín debe ayudar a la implanta-
ción de sistemas contables norma-
lizados en los países interesados.

5. La implantación de dichos
sistemas deberá lograrse a través
de sociedades anónimas y de em-
presas financiadas o subvenciona-
das por los gobiernos, y con la par-
ticipación de ministerios y organis-
mos estatales.

6. La acción internacional debe-
ría conducir a la introducción de
normas internacionales de conta-
bilidad en el tratamiento de esta-
dísticas nacionales, para incremen-
tar la productividad, y contribuir
a la formación de capital y al des-
arrollo de la mano de obra.

7. El Centro Internacional de
Turín debe iniciar un plan de in-
vestigación sobre sistemas de con-
tabilización de los recursos huma-
nos, que habrá de recopilar datos
y suministrar información sobre
inversiones en actividades de for-
mación.

8. La técnica contable debe te-
ner en cuenta las exigencias futu-
ras. Si bien es cierto que actual-
mente hay necesidad de presentar
y publicar las cuentas para cono-
cimiento de los accionistas, bancos
e inversores; surgen igualmente

nuevas necesidades de presenta-
ción e información contable para
facilitar la labor de los represen-
tantes sindicales, dentro del con-
texto de la participación en la di-
rección, así como para garantizar
un trato ético para el consumidor
en su búsqueda de un producto o
servicio de calidad.

La tarea esencial del Centro In-
ternacional de Turín (creado en
1963 por la Organización Interna-
cional del Trabajo) es el perfeccio-
namiento de personal técnico, pe-
dagógico y de dirección en los
países en vías de industrialización.
Por este motivo, el Centro tiene in-
terés primordial en transformar la
contabilidad en lenguaje común in-
ternacional en el mundo de los ne-
gocios.

Al comentar las recomendacio-
nes formuladas por los expertos
que participaron en el seminario,
Philippe Blamont, director del Cen-
tro, subrayó la importancia de la
contabilidad para adoptar decisio-
nes sólidas en el campo del des-
arrollo de recursos humanos en los
países en vías de industrialización,
así como la relevancia de la nor-
malización para la transferencia
de conocimientos y aptitudes pro-
fesionales a través de la formación.

Los expertos que formularon las
recomendaciones de una acción in-
ternacional en este campo prove-
nían de Argelia, Brasil, Canadá,
Dahomey, Etiopía, Francia, Haití,
Kuweit, Líbano, Libia, Malasia,
Nueva Zelandia, Níger, Panamá,
Arabia Saudita, España, Reino Uni-
do, Estados Unidos y Samoa Occi-
dental.
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